
justificación de desplazamientos recogida en el ane-
xo 6.

12.2. Los permisos que afecten a la jornada de tra-
bajo de los jueves serán concedidos por el/la Coor-
dinador/a del Equipo. Quedará constancia escrita de
la solicitud, con indicación expresa de la causa de la
misma, y del permiso firmado.

Los permisos de los trabajadores sociales podrán
ser concedidos por el Director del centro que atien-
da ese día o por el coordinador del Equipo de Zona,
en función de lo recogido en el calendario de su Plan
de Actuaciones.

12.3. Cuando los permisos afecten a la atención
de más de un centro, los concederá el/la Director/a
del centro sede con el conocimiento del/de los Di-
rector/es de los restantes centros de la zona de actuación.

12.4. El control de puntualidad y asistencia de los
componentes de los EOEPs Específicos será realizado
por el/la Coordinador/a del Equipo, que se ajustará
a lo previsto en las disposiciones citadas en el apar-
tado 11.7, en relación con el registro de incidencias,
archivo y comunicación a la Inspección de Educa-
ción.

12.5. Los componentes del Equipo Específico
presentarán justificación firmada por el Jefe de Es-
tudios, Director del centro o Coordinador/a del EOEP
de Zona, de las jornadas de trabajo que no se desa-
rrollen en la sede del mismo. Estas justificaciones con-
tendrán indicación expresa del horario de perma-
nencia y actividad realizada en los centros o sedes
de equipo, siendo presentadas al coordinador de su
equipo.

Los permisos de los componentes de los EOEPs
Específicos serán concedidos por el Coordinador del
mismo, dejando constancia escrita de la solicitud, con
indicación de la causa y el permiso firmado. Las li-
cencias serán visadas por el/la respectivo/a Inspec-
tor/a Coordinador/a de cada Equipo Específico y
concedidas por la autoridad competente, teniendo
conocimiento la Coordinación Provincial de Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógicos, debiendo
garantizar, el/la Coordinador/a del equipo, la atención
prevista en la planificación.

En materia de control de puntualidad y asistencia
del profesorado, así como de sustituciones, altas y ba-
jas, continuará siendo de aplicación el régimen pre-
visto en la Resolución de 2 de agosto de 1999, has-
ta tanto la Dirección General de Personal publique
la Resolución específica.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.- La
Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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